
Secretarle do Obra3 Pt¡bllc¡s
y Ordenam¡ento T6rrltorlal

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O22I2O2O
procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N164-2020
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Lic¡tación
Pública No' Eo-soPoT-N164-202o, correspondiente a la obra: pavimentación hidráulica en calle de
acceso a barrio Tlaxcantitla; ubicada en la localidad y Municipio de Xochiatipan, Estado de Hidalgo.
En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ls:oo horas del día 02 de diciembre de
2o2o, se reunieron en la sala de Juntas de esta secretaría de obras públicas y ordenamiento Terr¡torial,
ubicada en Ex-centro Minero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km.8z5 de la carretera l\4éxico - pachuca,
Col' Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo;.[a persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta actar presidiendo la reunión la C. L.A. yolanda García
ortiz, Directora de Licitaciones y contratos, adscrita a esta Secretaría de obras públicas y ordenamiento
Terr¡torial, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 2g Fraccrones ¡ y x
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2, 3, 4,5, 6 f racción ll inciso b) yl3 fracciones vlll y XVll del Reglamento Interior de la SecretarÍa de obras públicas y ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;_con el objeto de ilevar a cabo las
aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitacron; por tanto, se procede a real¡zar las
aclarac¡ones pertinentes en el siguiente teno¡ en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a
que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. oor el
Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

'1. Los lic¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

3.

Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte ¡ntegrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de Ia Ley de
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en v¡gor, y
deberán anexarse a su proposición.

La maquinaria y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el ¡¡citante puede utilizar para ra
correcta eiecuc¡ón de la obra.

El l¡c¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendenre oe
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

Ex Centro l\r¡nero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: 01 (n1) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidálgo.gob.mx
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N164-2020

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la oficina de

su residencia de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoriaNo. o22l2O2O ' de

fecha 23 de noviembre de 2O2O,la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las 16:15 hrs. del día O1 de diciembre de2O2O'

7. Se lnforma a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-

obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

t.J-

g. Se informa a los l¡c¡tantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T-12'

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif icaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley).

'l'1. Se hace la aclaración a los licitantes que en el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.-

Letreros Informativos del motivo de eiecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento

¡ndica.

Solo aolica un letrero con medidas de:1.22 m x 2.OO m y 2.32 de alto. (Se incluye croquis)

Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases de Licitación, Capítulo

l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones. - ninguno de los

requisitos y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

12.

Lev).
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13' Se informa a los l¡citantes que respecto a lo establec¡do en las bases de Licitacjón en el Capítulo
l'- Información General.- Numeral 5.'Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá esrar rnscr¡to
en el Registro del Padrón de contrat¡stas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
s¡gu¡ente especialidad: Carreteras y/o Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo
anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesa¡a
paÍa llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14' Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas tecn¡ca y
económica que la convocante integra en las bases de L¡c¡tación, podrán ser reproducidos por el
lic¡tante, respetando obligatoria mente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, frcccton 4 y
art.24 fracc. I del Reglamento).

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 4b de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitación como causal de
desechamiento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años antenores y
comparativo de las razones financieras básjcas.

17. Se informa a los l¡citantes participantes que no será mot¡vo de descalificación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de contratistas.

18. Se informa a los licitantes part¡cipantes en este procedim¡ento que el lic¡tante que resulte ganador
de esta lic¡tación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el cual manifieste
baio protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio oúblico
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con Ia formalización del contrato correspondiente no
se actualiza un Conflicto de Interés; en caso de que el lic¡tante ganador sea persona moral, dicha
manifestación deberá presentarse respecto a los socios o accion¡stas que ejerzan control sobre la
sociedad. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas; mismo que se haré del conocim¡ento del
Órgano interno de control en esta Dependencia.

19. Se informa a los l¡citantes participantes que la Junta pública del acto de presentación y apertura de
proposiciones se llevará a cabo el día O8 de diciembre del año en curso a las l5:OO hrs., en ta sata
de juntas de esta Secretaría.

20. El Licitante Rentas y Construcciones Estevez, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo establecido
en el CapÍtulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y
copia del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (n1) 717 8OO0, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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1. En relación al concepto con clave EFoOOT9 relacionada a despalme a mano hasta 30 cm de

espesor en material lltodas las zonas, ¿este concepto incluye acarreo? y de ser así ¿cuantos

kilómetros se considera el retiro?

R= El concepto EFcOO9 no ¡ncluye acarreo.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los l¡c¡tantes participantes; se da

cumpl¡miento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las lVlismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta l¡citación. relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación

que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 15:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

No se presento

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Por la Dirección Genera

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

6to l\4ezq u¡te Ca llejas



Secretaría de Obra3 Públ¡cas
y Ordenamlento Térr¡tor¡al

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Nl64-2020

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por Ia Coordinación General Jurídica
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No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por los lic¡ta ntes participantes

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Nombre Firma

José Luis Gustavo Antonio l\4orales

2.- Rentas y Construcciones Estevez. S.A. de C.V.

3.- Cirilo Juan Cortes Bautista

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Junta de Aclaraciones a

las Bases de L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N164-202O correspondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en calle de acceso
a barrio Tlaxcantitla; ubicada en la local¡dad y Municipio de Xochiat¡pan, Estado de H¡dalgo.
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Ex Centro l,linero, Col. Ventá Priera, Edificio No.2-B plánta ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: O1 (771) 717 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.m¡


